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RESOLUCION No. IG=RL.-81- 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPARTAS 

4910 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora Superintendente 
de Compañías, según Resolución N? ADM-E0183. de 23 de Septiembre de 

CONSIDERANDO: 

Que el 22 de Julio de 1.981 se ha otorgado ante el Notarto 22 del 
Cantón Guayaquil, Dr. Jorge Jara Grau, la iscritura pública de constt- 
tución de la compañía consultora de responsabilidad 1imitada denominada 
“STERN, NARANJO COMPARÍA LIMITADA"; 

Que el señor Ing. Edgar Naranjo López socio fundador de la Indica- 
da sociedad, ha presentado cuatro copias notartales de la misma, seltcf 
tando la aprobación de tal acto; 

Que consta de la misma escritura, que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - Aprobar la constitución de la compañía consulte- 
ra de responsabilidad 1imitada denominada "STERN * MARANDO € COMPAÑIA LIMI- 
TADA" cuyo domicilto es la ciudad de Sn con un capital de DOS-- 
CIENTOS MI MIL SUCRES dividido en doscientas participaciones soctales de 
un mil sucres cada una. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Disponer que se publíque per una sola vez, en 
uno de los periódicos de mayor vor cirealación -en uayaqu 1, el extracto de 
la escritura pública del 22 de Julio de 1.981 que será "elaborado por 
este Despacho con la rezón de esta aprobación. 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que el Notarto 22 de esta Cantón, al 
margen de la matrífz de la escritura Fa pública del 22 de Julto de 1.981, 
tome nota de haber sído aprobada esta constitución mediante esta Resolu 
ción y siente razón de su cup] íutento. 

ARTICULO CUARTO. - Disponer que el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil: a) Inscriba la referída escritura pública y esta Resolución 
en el Regístro a su cargo, de acuerdo con el Art, 139 de la Ley de 
Compañifas y al Art. 3” del D.S. N” 733,del 22 de Agosto de 1975; y, b) 
Cumpla con las demás prescripcior ahidas en la Ley de Registro y. 
en el Art. 33"del Código A Come 

       
    

   
O Dr. Emilio Romero Parducct 

IMTENDENTE DE COMPASTAS
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EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CONSULTORA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA "STERN, NARANJO COMPAÑIA LIMITADA" 

Vv910 
Mediante Resolución IG-RL-81- expedida el 4, AGO 1031 
por el señor Intendente de Compañías de Guayaquil, se ha apro ¿do la vs 
escritura pública de constitución de la compañía consultora de responsabí- 
Vidad Timitada denomfnada "STERN, NARANJO COMPAÑIA LIMITADA" autorizada 
por el Notario 22 del Cantón Guayaquil, Dr. Jorge Jara Grau el 22 de Julio 
de 1.981 cuyas principales estipulaciones son las siguientes: 

1) NOMBRE: “STERN, NARANJO COMPAÑIA LIMITADA" 

2) OBJETO SOCIAL: El objeto de la compañía es el de prestar fundamental 
mente los siguientes servicios a entidades estatales, para estatales, 
y Otras de derecho público, ast como a personas naturales o jurfdicas 
de derecho privado: a) Auditorfa Externa; b) Contabilidad y Servicios 
Administrativos; c) Asesorfa en: Finanzas, impuestos, Control Interno, 
Contraloría a tiempo parcial y completo, y otros servicios complemen- 
tartos; d) Análisis económicos y financieros mac y microeconómicos; e) 
Estudios de factibilidad y prefactibilidad económica, financiera y téc 
nica; f) Estudios de mercado, y de comercialización; g) Entrenamiento 
de personal en áreas especializadas; h) Organización de: finanzas , 
cobtabilidad, auditoría interna, ventas, crédito y cobranzas, presu-- 
puestos, flujos de caja y otros; 1) Asesoramiento bancario, monetario 
y crediticio; j) Asesoramiento en comercio exterior y finanzas interna 
cionales; k) Asesoramiento en inversiones de todo tipo; 1) Estudios —- 
económicos y financieros de tipo global, sectorial, subsectorial, por 
ramas de actividad y microeconómicas; m) Estudios impositivos y tribu= 
tarios; n) Estudios y análisis de sueldos, salarios y otras remunera- 
ciones asf como sobre aspectos de distribución de ingresos, : - 

. y otros aspectos de reuursos hu- 
manos; ñ) Asesoramiento en aspectos laborales; o) Asesoramiento en as- 
pectos legales; p) Avalúos y peritajes; q) Asesoramiento en proyectos, 
diseños y construcciones electromecánicas; r) Planificación, estudios, 
diseños, elaboración de especiéicaciones y pliegos de licitación, su- 
pervisión y fiscalización de obras, tanto en el campo ténnico como en 
el socio económico; s) Procesamiento de datos y computación. Para el 
cumplimiento de sus fines, la compañía podrá llevar a cabo todos los - 
actos y contratos que sean necesarlos y que tengan relación con su ob- 
jeto, pudiendo asociarse o representar a otras compañfas que presten - 
servicios similares sean estas nacionales o extranjeras. 

3) DURACION: Cincuenta años. y 

4) DOMICILIO: Guayaquil. 

5)  REPRESENTACION LEGAL: Gerente y Subgerente. 

6) CAPITAL SOCIAL: DOSCIENTOS MIL SUCRES dividido en doscientas participacione: 
sociales de un mil sucres cada una. Las participaciones correspon-- 
dientes al capital social han sido fntegramente suscritas y pagadas 
en un 50% en numerarto, según consta del certificado de la cuenta de 
integración de capital otorgado por el BANCO DEL PACIFICN El saldo 
seFá cancelado en el plazo de un año. 
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7) SOCIOS: Los fundadores son los señores: , 

  

NOMBRES: NACIONALIDAD DOMICILIO E.CIVIL 

Ing.Ro1f Stern Salinaer Ecuatoriano Quito casado 

Ing. Edgar Naranjo López Ecuatoriano Guayaqut1 casado 

Econ, Segundo Paulino Labre Albarracin Ecuatoriano Guayaquil casado 

LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PUBLICO PARA LOS FINES LEGALES CONSIGUIENTES. 

   "SECRETARIO GENERAL 
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